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Este Ministerio .ha tenido a bien dispone:"" la -ej'X'uclón, en
sus propios términos, de ia r..!ferlda sentenci!i, c.\qa parte dia
positiva e8 como si¡ue:

.Fallamos: Que &SUmando el recurso de apelac;ó'1 interpues
to por el Abogado el Estado. debemo5 revocar y reVCCaffiOS
la sentencia dictada por la Sala de lo Conte:lcioso- Ad rnini¿tta·
tiva de la Audiencia Nacional oon fecha 24 de mayo de 100u, en
el recurso número 21.121. que anuló el acuerdo dictado por el
Tribunal Económico Administrativo Central con fecha. 2} de
marzo de 1979. desestlmatorio del recurso extraordinario de re
visión interpuesto por la Entidad mercantil "Pavimentos Medi
terr/meos. S A." I contra acuerdo del propio Tribunal de 11 de
octubre de 1978, desestlmatorio de) recusro de alzada interpuesto
por la propia Entidad contra acuerdo dictado por el Tribunal
Provincial de CasteH6n, IObre liquIdación de Impuesto General
sobre el Tráfico de Empresas; acuerdos todos de la Jurisdicción
Económico-AdminIstrativa, que se derlaran ajustados al ordena
miento jurldlCo. Sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto
al pago de las costas causadas en ninguna de las dos instancias
de este recurso,.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V . .}. muchos años.
Madrid. 3 de jultC' de 198t.-P. D., el Subsecretario. Miguel

Martín Fernández.

llmo Sr. Director genEral de Trtbutos.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el eXRe
diente promov~do por la Empresa. ..btibel Calabuig Sanchís 'IC
Sanchís"~. <:oli(;itancio el rt'r1mf'n de tnifico de pnfecCionamien
te:. activo fJat"a la impOltac¡.c·n de planchas de 'acetato de celu
losa y l~ exportación de p(~inns de acetato de ctdulosa.

Este Winistorio. dE' acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección GerlHal de Ex~orta(;ión, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza yl 'régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna _Isabel CalabuIg San-::hís "IC San
chís"., con domicilio en pai>aJe Jorge Ferrán, número 7, Bar
celooa·28, y número de ldcntificN:ion fiscal 37.454.848.

Segundo.-Las mercancías de im"¡.ll'rtaci6n serán las siguientes:

1. Plar,chas de acetato de celulosa, de 3 a 4 milímetros
de espeso", y medidas aproximadas ISO por 5f' centímetros,
posicitJn estadística 39.03.39.2.

Tercero.-Los productos de exportlición seran los siguientes:

I. Peines de acetato de celulosa, P. E. 98.12.10.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos de peines de acetato de celu
losa que S3 exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se de
vQlveran Jos derechos arance~arios, según el sistema a que se
acoja el interesado, 166.66 kilogramos de la mercancía de im
portaciól'anterlormente citada.

bJ Se considaran pérdidas el 40 por lOO, de los cuales el 25'"
por 100 es 8U concepto exclusivo de mermas y el 15 por 100 ~n

concepto exclusivo de subproductos adeudables por la posición
estadística 39.03.37.

e) El interesado queda obligado a declarar 811 la documen~

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleada.., determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores. especifica
ciones particulares, formas de presentación), dinlensiones y de
más características que las ¡lentifiquen y distingan de atns
similares y que en cualquier caso, deberán coincidIr respecti~

vamente, con las mercancías previamen~e importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaracló'l y de las comproba.
ciones qu J estime conveniente realizar, entra ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el laborato
rio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondIente hoja
de detaJle.

Quinto.-Se otorga esta But,orizB.ción por un periodo de hasta
e' 31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su publica
ción e'l el .Boletín Oficial del Estado_, debiendo el intere!lado.
en su C8s.J, solicitar la prórroga con tres mEses de antelación
a su caducidad y adjuntando la documentación Elxigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-J, s países de origen de la mercancía a importar sa
rán todos aquellos con los que España mantiene reh:lclones co
nlerciales normales. Los paisa¡ de destinada las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene aSimismo re18cio-
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22021 ORDE;N de 12 dq septiembre de 1~84, por la que
se autoriz!l a la firma «Isabel Calabuig Sanchts
"IC Sancfus: ',., el régimen de tráfico 'de perfeccio
namiento actl'Jo, para la importación de planchas
de acetato de cE'lLJ!I}S'a y la exportación de peines
de acetato de celulosa.

nes oomerciales normales O su moneda de page. sea conver;
tibie, pudiendo .la Olrocción General de Exporroción, s1 lo es.
Urna oportunÜ\ autorizar exportaciones a los demás países,

tu exportaciones realizadas a partes del territorIo nacional
situadas fuera d~l área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfAOGionamianto activo, en análogas
condicionf'b que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo pti.ra la transformación y exportaCión en
el sistema de admi&.iÓn temporal no podrá ser superior a dos
aflos, si blfln para optar por primera. vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisito elJtabJecidos en el punto 2.• de
le Orden nliDl!ltflrial de la PresidencIa del Gobierno de 20 de
noviembre dE: 1975 Y en fll punto 6.° de la Orden elel Ministerio
de Comerc! o de 24 de febrero de 1976.

En Ell sistema de Tepooici6n con franquicia ararcelaria el
plazo para solicitar las importaciones s~rá de un año a partir
de la fecha de las exporta.::i-:.ne!' rf)spectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de ia Orc:.en m1nls·eria! de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a import.ar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parteJ sin más limitación Qua el cumplimiento del plazo
para solicí~rrlas.

En el sistema de devolución dí' derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correSpOndiente declaración o
licencia (' e importación, l!'n la admisión temporal. Y en el mo
mento de solícitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las corre..pondientes casillas, tanto de la declaración o licenCia
de importación como de la J;cencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento ac~
tivo y el f;istema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina.dos
exportabl. s quedarán sometidos al régimen fiscal de inspeCCIón,

Décimo.-En el sistema de reposición con frar.quicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaCiones que se
hayan eL ctuado desde elIde noviembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.
podrán acogerse también a Jos beneficios correspondientes,
siempre que Se hayan hecho constar en la licencIa de eXpOr
tación v ,,0 la restante documentación aduanera de despacho
1ft referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportadones los plazos seflalados en el articulo anterior co
me~lZarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden Eln el _Boletín Oficial del Estado•.

Undácimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla·
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de·
riva de las siguientes disposiciones:

_ Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número ~65)

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 f .Boletin Oficial del Estado. número 282).

_ Orden del Ministerio d.:J Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.BoleUn Oficial del Estado. número 53).

_ Orden del M:nisterio ce Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección GeneJal de Aduanas de 3 de mar
zo de 1&76 (.Boletín Oficial del Estado. número 771.

Duod{ cimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportaei.5n, dentro de sus rebpectivas COm
petencias, adoptarán las m~didas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimeinto de la presente autorización.

Lo que comunico a V. t para Su conocimiento y efectos.
Dios g,.;.arde a V. I.muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.-P. D., el Director ge·

neral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que
8e autoriza a la fim'KJ. .Hauser y Menet, S. A.,
el régimen de tráfico de perfeccionomiento activo.
para la importación de papel y cartón y la ex
portación de manufacturas de papel y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedient.e promovido por la Empresa .Hauser y Me.net, S. ~.~,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamIento actIvo
para la importación de papnl y cartón y la exportación de
manufactur_s de papel y cartán.

Este MinisteriQ, de acuerdo a lo informado y propuesto por
lE' DireccLn Gene.ral de Exportación. ha resuelto:

Primero,- -Se autoriza el re!gimén de tráfico o'. perfeccion/;l
miento act:vo a la firma .Hauser y Menet. S. A.• , con domi
cilio en calle Plomo, número 19, Madrid-5, y número de lcten
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tificación fiscal A-28-08390S, sólo se admite esta operación par
el sistema de admisión temvoral.

Segundo -Las mercancfas de importación ser'n las siguientes:

1. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu·
cado, con un 40 por 100 o ffiE'nOS de pasta mecánica y roéa
del 5 '101' 100 de ésta.

1.1 Con u., peso infflrior hasta de 65· gramM por metro
cuadrArlo. por jlis dos carfl.S mate o brillante, P. E. 480759.1.

1.2 Con un qeso com"rE>ndirio entre 66 y 100 llt'8mos 001' me·
tro cuadrAdo. 001' las dos caTas mate o. brillante. posición es
tadfstka 480759.9.

1.3 Con un oe~o comorPnoido ent.re 161 y 200 gramos por
metro C'llarirado. Dar una can'l con reverso blanco. brmante,
DOsid-'ln r h'lrhstica 4R 07 .'59 9.

1.-4 Con un peso comprendidn entre 161 y 250 gra~mos por
metro cua1rados. por la<; dos raras mate O brillante, posición
estadistica 48".07 ..';9.9.

1.5 Con un peso suoerior 9 250 ~ramos por metro cuadra
do. por una cara bril1antf~. P. E. 48.07.59.9.

1.8 Con 1m peso suoerior a 2SO Ilramos por metro cuadrado,
por las dos caras .mate o brillante, P. E. 48.07.59.9.

2. Paoel de Imoresión y escritura y cartón de edición es
tucado, con más del 40 oor 100 de pasta rnecé.nlca.

2.1 Con un peso infprior o i~al a 65 gramos por metro
cuadrado, por las dos CElnlS mate o brlllante, P. E. 48.07.:59.1.

2.2 Con un peso comnrendido entre 65 y 16() .'tramos por
mf>tro cuadrado. por las do.; caras mate o brillante, posición
estadl:;fica 4807.599

2.3 Con un peso comprendido entre 181 y 25,) gramos pOr
metro cua"rado oor una CMa brillante, P. E. 48,07.59.9.

2.4 Con un peso comorpnr:lido entre 161 y 250 gramos por
mptro cuadrarlo. Dar las c..os caras mate o brillante, posición
estadfstira 48.0759.9.

2.5 Con un oeso superior a 250 gramos por metro cuadra~
ca. por un'l cara {reverso grisl brillante, P. E. 48.07.59.9.

2.8 Con un peso sUpE'riOl' a 2."0 .'tramos por metro cuadra~

do, por las dns caras mate o brillante, P.E 48.07.59.9.

Tercero.--Los productos de exportación serán' los siguientes:

1. Libros, (olletos e impresos similares, diccionarios, etCé·
tera, P. E. 49.01

n. Diarios y publicaciones periódicas en lenguas extranjeras
o hispánicas, P E. 49_02.

III. Albumes o libros de estampas, P. E. 49.03.
IV. Calendarios, P. E. 4910
V. Impresos comerciales. {carteles, prospectos, .folletos, cir·

culares. formularlos, catálogos cartas,- notas de precios, etCé
tera) , P. E. 49.11.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Para las mercancías utilizadas en manufacturas Impre
sas en rotativas de plie~os: Por cada 100 kilogramos de mer
c8ncfa realmente contenida en la elaboración del producto ex
portado. se datarAn en cuenta de admisión temporal 117,65
kiloa;ramos de las mercancfas anteriormente descritas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente
contenida en la elaboración del producto exportado. se dat.arán
en cuenta de admisión temporal 125 kilogramos dz- las mercan
cías anteriorm('nte descritas.

bl Se consideran pérdidas:

Para las mercancfas utilizadas en manufacturas impresa! en
re- tati vas de pliegos: el 15 por 100, en concepto de subproductos
sc1eudahlcs por la P E. 47.02.61.1.

Para las mercancfas utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas· el 20 por 100. en concepto de subproductos adeu
dables por la P. E. 47.02.61.1.

cl El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de exprJrt:>.ción. cuando hubierE' declarado que k..s productos a
eXp0rtar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
dp papel 'ie la misma calidad, con la impresión correspondiente
a la manufactura exportanle y de tamada tal, por ejemplo de
4 a 6 metros, que garantlcen que su impreSión solo ha podido
efectuar",e sohre papel e:l bobinas.

dl El interesado queda oblIgado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspond;pnte hola de
dE'talle, por cada producto ~xportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes dt'l beneficio fls
c~l, asi co.mo calidade$, tipos (acabados, colores, especifica
ClOnes ¡:art¡culares, formas de presentación), dimensiones y de
rt:',á~ características que las identifiquen y distingan de otras
s~mlla;p,s y que en cualquier caso, deberán coincidir respec
tIVamente. con las merc~ncías previamente Importadas o que
eil su compensación se importen p.1SVJriormente, a fin de que
lb ~duana habida cuenta de tal declaracjón y de las compro
baclO!lflS que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracc~ón de muestras para :'tu revisión o análisis por el Labo
ratOrio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hala de detalle.

Quinto. -Se otorga esta au~orización por un período de hasta.
el 31 de julio de 1985, a partir de la recha de su publicad6n en

eJ .Boletln Oficial. riel Estado. debiendo el int~resado, en Su
caso, solicitar la prorroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adiuntando la documentf'lc;~n exigida por la Orden
del Mlni'ter¡o de Cnmercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.~Los PAíses de origen de la mer~an('fa a importar se
rán todos Aquellos Cf"'n los que E,>pada mantiene reladones co
merciales normales. Ios oaíses de destino de las p-:fDortac1ones
serán aquello~ con los Que Espaf\a mantiene asimismo .rela
cienes con-"f"clal'::>s fV'r"'Y1·'1 " <; n su moneda de Dago sp-a conver
tible. pudif·r¡o1o la Oirprrión G~neraJ de Exportación, si lo es
t~ma oportuno, autnrizar eX"oort'ildones a lo.. deml:\s países.

las exn')rhejones, realizadas a oartl>s del territ('lrto nacio·
nal situadas fUt1ra dpl área aduaDf~ra ." ""h~én se beneficiarán
del rég-im n de trMico de perteccionan,l"'nto activo, en ané.lo
g-as condL:iones oue las des'lnadAs al extranjero.

Séotirr.o.-El plazo para la transformadón v exportación en
el sistema de admisión tpmporal no podré. ser superior a dos
aftas. si bien pare optar por orlmera vez a este sistema. habrán
de cum'Jlfrse los reouislto l"stshlec1dos en el punto 24 de la Or
den ministerial de la Prpsidpncia del Gobierno de 20 de noviem_
bre de 19':'5 y en el punto 6. 0 de la Orden dei MinIsterio de
Ccmercio de 24 dp fpbrero de 1978.

Octavo.-Las mercancías importadas en ré'lfrren de tré.fico
de perfeccionamjpnfo a.ctivo. así como los product"s terminados
exportables quedlirán sorr..elidos al régl"'1en fisc~l de compro
bación.

Noveno.-Esta <'lUtorización se regirá en todo aquE'llo relativo
1. tráfico de pPrf(>cdonamiento v que no esté ccntE'tTlpiado en
la preJen~e Orr1pn minist.erial por la normativa que se deriva
d., las sig-uientes disposicio'1es:

- Decreto 1492 1975 f .Boletín Oficial del Estado. número 165).
•- Orden d:> la Prl"sir1f'ncia del Gobierno de 2n de noviembre

dE' 1975 (~loJl'tfn Ofirial dpl Estado,. número 2321
- ilrd:m del Mipisll"rio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletfn Oficial del Fc;(ado_ númer('l 53L
- Ord~n de' Ministerio ::le Comercio de 24 de febrero de

1976 (·Rolet{n Oficial dpl Estado_ número 53).
~ Circular de la Dirt'lcción General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 [.Boletín Oficial del Estado,. número 77>.

Déctmo.--La Dirección Cereral de Aduanas y la Direcclón
GE'neral de Exportación d~ntro de sus respectivas comoeten
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la ('nrrpcta aplica~
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunIco a V , para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos aftos.
Madrid, 1" de spp~it'mbre de 1984.-P. D., el Director ge

neral de Exportación. Apolonio Ruiz LIgero.

Dma. Sr. Director gon",ral de Exportación.

22023 ORDE N de 12 de spptiembre de 1984 por la que
.'le modifica IJ .la firrn4 .Atoenem Espn1\a, S. A.,.,
el régimen de tráfico de perfeccionnmiento activo,
para la im.portacf.6n de diversas materias y la ex
pOrtación de diversos. p~oductos qutmtcos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rpgll\mentarios en el eXPe
~i~nte promovido por la F.m,resa .Atochern Espai'ia, S. A.,., so·
liCItando modi.f-lcación del régImen de trAfico dI" perfecciona_
miento act'~o para la importacIón de dIversas mf1terias primas
V la exportación de div"rsos prnductcs químicos Ell'tcrizar:lo por
Orden minIsterial de 20 de febrero de 1984 ( .. BolE'tin Oficial
del Estad'" de 6 de abrHl.

Este Minlst.erio, de Elcucrdo a lo tn~nrmp_do y propuesto por
la DirE'cción General de EX'ponación, ha resuelto:

Primero -Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .. Atochf"m EI';'Jaila, S. A.,., con doml
ciUo en calle Princesa. 1, planta 19, número- 11, Madrid, y nú~
mero de Idenf;ficaetón Cisca I A.46038079, en el sentido de variar
al.'tunas posiciones e!ltl'ldisticas y dar nueva redaccló, a algu~
nos efectos contables:

En el apartado 2.~ .donde dice:

10, Tricloruro de antimonio, P. E. 28.3{).19.

Debe decir:

10. Tridoruro de antimor.io, P. E. 28.:30.79.

Y donde dfoo:

11. 1,2,4, tricJorob'?nceno. P. E. 2{1.02.98.1.

Debe decl~

11. 1,?.4, triclorobenceno, P. E. 29.02,.8f.9.

En el apartado 3,0 donde dice:

X) Tetradlfon técnico 2,.,5,'" tetracloro-dinfenil-suliona, po
sicIón estnd1sUca 29.:31,90.9.

Debe decir:

JO Tetradifon técnico 2,4,5.4' tetrac1orodlfenilsulfona, posi
olón estadístioa 29.31.90.~.


